
www.b i e na l j u ven i l . c om .a r
www.shellylacomunidad.com.ar

PRESENTACIÓN AL CONCURSO DE PROYECTOS

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO

Nombre de la institución que presenta el proyecto: 
EGB ESPECIAL N° 505

Nombre del proyecto:
COMPARTIR: UNA EXPERIENCIA PARA CRECER EN SOCIEDAD

Dirección, e-mail y teléfonos de la organización que presenta el proyecto:
Italia 371- Avellaneda- Te: 4201-7150. 
Correo electrónico: ee005505@abc.gov.ar

Nombre de la personas responsables del proyecto: 
Araceli Ledesma ( Directora), Haydeé Vidal ( Asistente Social) y Liliana Caradonna (Asistente Educacional)

Instituciones asociadas:
COLEGIO SAN MARTÍN 
ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 8 ANGEL GALLARDO 

RESUMEN EJECUTIVO (síntesis de los puntos relevantes del proyecto)

El proyecto se desarrollará en el partido de Avellaneda, en la zona centro y Dock Sud. Se intentará desplazar a los alumnos
de la EGBE505 del rol de beneficiarios para que se transformen en colaboradores de la comunidad ejerciendo acciones
solidarias. Para ello realizarán objetos con materiales descartables con la colaboración de la EET8 y el Col. San Martín. Serán
beneficiados los niños atendidos en el Centro Comunitario Dock Sud de Betty Barrientos  y los niños que atiende la Obra
Cardenal Ferrari (Villa Tranquila), sumando un total de 350 niños. 
El proyecto se realizará de Mayo a Noviwembre del presente año.
Su costo será de $7428,43. Se solicita a Shell $1900 para compra de materiales, herramientas y para transporte de alumnos.
La escuela 505 aportará $4224 y las otras instituciones sumarán $1368.
El proyecto será monitoreado por los responsables en forma sistemática para ajustar acciones tendientes a la concreción del
mismo.

CONTEXTO GENERAL Y PROBLEMA A ENFRENTAR

Ubicación del proyecto (dónde se desarrolla):
La escuela N° 505 está ubicada en el partido de Avellaneda, lugar donde se desarrollará este proyecto. Abarca dos instancias:
una ejecutiva y otra receptiva.
La instancia ejecutiva estará a cargo de tres instituciones educativas que están situadas en la zona centro de Avellaneda. La
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Escuela 505 será la encargada de reciclar en forma de juguetes u objetos de uso doméstico el material descartable que
recolectarán los alumnos del Colegio San Martín. Los alumnos de la EET Nº 8 A.Gallardo darán terminaciones a los trabajos
que necesiten mano de obra o materiales específicos.
La instancia receptiva, que corresponde a los beneficiarios, pertenece a la zona de Dock Sud. Se trata del Hogar de Madres
Solteras de la Obra Cardenal Ferrari (Montes de Oca  229- Avellaneda) y niños en situación de riesgo que atiende la misma
obra en Villa Tranquila y zonas aledañas, y  el Centro Comunitario de Dock Sud Betty Barrientos (Madrid 1127- Avellaneda).
Se envía plano con ubicación  y plano de la escuela por fax.

El problema a enfrentar (cuál es y quiénes lo padecen):
Nuestra institución atiende actualmente a 118 niños, de los cuales el 55 % concurre a sede y el resto están integrados a escuelas
comunes de este distrito y de distritos aledaños. Los alumnos padecen patologías motoras y/o alteraciones del lenguaje de
origen neurológico de diversa gravedad.
Debido a su problemática algunas veces son favorecidos con beneficios sociales y donaciones provenientes en general de
instituciones educativas, de algunas empresas o de instituciones gubernamentales.
Dentro de la institución los alumnos mantienen entre ellos una conducta cooperativa, pero  les resulta difícil generar acciones
solidarias fuera del ambito escolar, atendiendo a necesidades de la comunidad. Es por eso que este proyecto intenta
incentivarlos para desarrollar en ellos una “ cultura del dar” asumiendo una actitud comprometida y activa en la sociedad
dejando de lado la actitud de simples receptores de acciones de terceros. Esta conducta social favorece la integración.

Características de los destinatarios directos e indirectos del proyecto (cantidad y ubicación):
Los destinatarios directos del proyecto serán niños en situación de riesgo, cuyas edades oscilan entre 0 y 14 años atendidos por
las instituciones mencionadas como beneficiarias. El Centro Comunitario colabora con la atención de 230 niños. La Obra
Cardenal Ferrari atiende a niños desde su Nacimiento, pero la mayor franja etaria corresponde a las edades de 6 a 14 años.
El impacto social también alcanzará a las familias de estos niños. 
Se destaca fundamentalmente en este caso que los alumnos de nuestro establecimiento serán destinatarios directos ya que
producirá en ellos una actitud  solidaria y participativa que los motivará a salir de sí mismos, desarrollando roles de compromiso
social.
Los destinatarios indirectos serán: las familias de los niños en situación de riesgo y la comunidad de influencia, la comunidad
educativa  de la escuela 505( docentes y personal de maestranza) y las instituciones que colaboran con el proyecto.

Antecedentes de la organización que presenta el proyecto (experiencia de trabajo en el tema y en la localidad):
Se desarrollaron distintos talleres sobre educación en los valores. Además los alumnos realizaron actividades manuales de
reciclado en los talleres de orientación manual y trayecto pre profesional. En ambos casos el resultado de ambas actividades
fue satisfactoria, logrando por un lado incorporar conductas actitudinales donde se manifiestan valores de respeto por el otro
y colaboración. Por otro lado algunos de los materiales reciclados formaron parte de la Feria Artesanal de Escuelas Especiales
que cada ciclo lectivo organiza la Municipalidad de Avellaneda desde hace varios años. 

DATOS OPERATIVOS DEL PROYECTO

Objetivos (generales y específicos):
Objetivo General: 
Área Educación:
1- Incentivar la integración social de alumnos con necesidades educativas especiales a través de acciones solidarias. 



www.b i e na l j u ven i l . c om .a r
www.shellylacomunidad.com.ar

Área medio ambiente: 
2- Concientizar sobre la importancia de la conservación del medio ambiente.
Área seguridad: 
3- Integrar socialmente  a niños en situación de riesgo.

Objetivos específicos:
Área Educación:
1- Promover la formación de valores humanos para lograr el desarrollo integral de nuestros educandos y de los miembros de
las instituciones vinculadas al proyecto.
2- Desplazar a los alumnos del lugar de beneficiarios  para que asuman el rol de colaboradores en la comunidad.
3- Incentivar acciones solidarias que beneficien a zonas carenciadas favoreciendo el intercambio social.
Área medio ambiente: 
4- Valorar el reciclado de materiales como forma de tratamiento de la basura.
5- Implementar acciones tendientes a reciclar el material descartable, disminuyendo el volumen de residuos hogareños.
Área seguridad: 
6- Comprender el rol de la educación en la formación de buenos ciudadanos, tendiendo al respeto de todo ser humano como
forma de prevenir situaciones de conflicto social.
7- Evitar conductas antisociales de personas en situación de riesgo

Metas (definición, cantidad y tiempo):
Sensibilización de los docentes para que se comprometan en el desarrollo del proyecto comprendiendo el valor educativo del
mismo.
Interacción con instituciones asociadas.
Capacitación a docentes.
Organización de tiempos y actividades.
Organización y clasificación del material a reciclar.

Actividades (para lograr cada una de las metas del proyecto):
. Conexión con  las otras escuelas.
. Conexión con las instituciones beneficiarias: sondeo de necesidades.
. Reuniones con personal de la escuela 505.
. Implementación de técnicas grupales, lecturas, análisis de textos e informaciones sobre las situaciones sociales desfavorecidas. 
. Recolección de material descartable.
. Recepción de material descartable recogido por el Colegio San Martín.
. Diagramación de modelos de objetos lúdicos y de uso hogareño que puedan confecdcionarse  con dicho material.
. Realización de estos objetos en Orientación Manual y en los Trayectos Pre-profesionales en la esc. 505.
. Coordinación de acciones con la EET Nº A.Gallardo para completar la construcción de dichos objetos cuando no se disponga
de herramientas o mano de obra calificada.
. Acercamiento a la población del Comedor comunitario y de la Obra Cardenal Ferrari realizando acercamientos a través de
actividades recreativas y educativas.
. Entrega del material elaborado por  las escuelas intervinientes.
. Plantar un árbol cerca de cada entidad beneficiaria como símbolo de solidaridad y de respeto por el ambiente.





www.b i e na l j u ven i l . c om .a r
www.shellylacomunidad.com.ar

USO DE LOS FONDOS SEGUN APORTE

EN MATERIALES                                                                                 $ 959,29

EN EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $ 779,14

EN FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

EN DIFUSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

EN COMUNICACIONES Y ADMINISTRACIÓN (Transporte) $ 98,00
(máx. 15% del total del proyecto)

TOTALES $ 1836,43

1 Especificar qué organizaciones realizarán dicho aporte.

MONITOREO Y PROYECCIÓN

Sistema de seguimiento y evaluación del proyecto (especificar):
El seguimiento se hará en forma de observación directa. Se realizará una evaluación mensual para ajustar las tareas y los
productos a medida que avance el proyecto. 

Riesgos: indicar los riesgos que se perciben tanto internos como externos y explicar las medidas precautorias que se tomarán
al respecto.
Laceraciones en la utilización de herramientas y en la ejecución y producción de la actividad realizada. 
Prevención: 
. Postura y gesto profesional adecuado para la implementación correcta de la tarea.
. Vacunación antitetánica
. Recarga de matafuegos.

Sostenibilidad: explicar las posibilidades de sostenibilidad del proyecto y las posibles fuentes de financiamiento adicionales en
el mediano plazo.
Se contará con la colaboración continua de las instituciones  asociadas, siendo posibles continuar esta acción o proyectos
similares en otros ciclos lectivos.

Comunicación: explicar cómo comunicarán sus resultados a las personas y organizaciones que participan del proyecto como
así también a la comunidad en general.
Se hará por medio de visitas con docentes y alumnos a las instituciones intervinientes. 
Se entregarán los objetos realizados y se plantará un árbol en la zona de Dock Sud para contribuir a la purificación del aire.
Para ese acontecimiento se invitará a las instituciones participantes, autoridades educativas, municipales y organizaciones no
gubernamentales.
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ANEXOS

Adjuntar antecedentes institucionales, acuerdos logrados y/o información técnica del proyecto que aporte a los fines de esta
guía.
Se envía planos y detalles de materiales por fax (4 páginas).


